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RESOLUCIONES  ADOPTADAS  POR  LA COMISIÓN  SECTORIAL  DE  ENSEÑANZA EN  SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA  6 de marzo  de 2012:
HORA DE INICIO: 15.30

ASISTEN: Luis Calegari (Pro Rector de Enseñanza), Cristina Friss (Á. Agraria), Estela Castillo (Á. Ciencias 
y Tecnología), Virginia Orlando (Á. Social), María del Huerto Nari (Á. Salud), Gonzalo Vicci (Á. Artística),  
Gastón Duffour (O. Estudiantil).

1.- Aprobar las resoluciones adoptadas en la sesión ordinaria de fecha 28.02.12. 

(5 en 5)

2.-   Expte.  004020-000034-11  -  Tomar  conocimiento  de  la  Resolución  N°  2  adoptada  por  el  Consejo 

Delegado Académico en sesión ordinaria de fecha 28.02.12 que se transcribe a continuación:

“Aprobar lo actuado por la Comisión Asesora que entendió en el llamado a aspirantes para la provisión  

de dos cargos de Profesor Adjunto (Esc. G, G° 3, 30 hs.) para la Unidad Académica de la Comisión  

Sectorial de Enseñanza, antecedentes que lucen en el distribuido N° 177/12, y en consecuencia y atento 

a lo establecido en el numeral 8 (Lit.A) de las respectivas Bases y a lo dispuesto por los artículos 24 y 25  

del Estatuto del Personal Docente:

   1.- Disponer la realización de un concurso de méritos para la provisión titular de los mencionados cargos. 

                                             (6 en 6)

      2.- Establecer que el mismo será limitado a las siguientes aspirantes: Sylvia De Bellis, Beatriz Diconca y  

Nancy  Peré.                    (6 en 6)

     3 – Integrar el Tribunal que entenderá en el presente concurso de méritos, con las siguientes personas:  

Marta  Demarchi,  Laura  Coitiño,  José  Pedro  Dragonetti,  María  Noel  Rodríguez  y  Jorge  Landinelli. 

          (6 en 6)

(5en 5)

A la hora 15.40 ingresan a Sala Gonzalo Vicci – Á. Artística y Gastón Duffour – O. Estudiantil.

3.- Programa de Desarrollo 2012. 

- Tomar conocimiento de la solicitud realizada por la Subcomisión de Recursos Humanos y recibir a la 

misma en la sesión del martes 13 a la hora 15.30.

      - Mantener el punto en el Orden del Día.

(7 en 7)



4.- Programa de Respaldo al Aprendizaje. Reestructura y consolidación.

Atento a la Resolución N° 3 adoptada por el Consejo Delegado Académico en sesión ordinaria de fecha 

6.09.11,  por  la  que  resuelve,  solicitar  a  la  CSE  asesore  al  Orden  Estudiantil  sobre  la  propuesta  de 

estructuración  de  las  acciones  del  Programa  de  Respaldo  al  Aprendizaje  (PROGRESA)  dentro  de  los 

servicios docentes, que implica:

• ampliar la participación de estudiantes tanto en lo que refiere a su vinculación con la Universidad así 

como al cogobierno,

• respaldar  acciones  dentro  de  cada  servicio  universitario  para  poder  profundizar  las  políticas 

desarrolladas por este programa.

Considerando 

• las propuestas realizadas en el CDA y en Sala por el Orden Estudiantil,

• las  propuestas  de  la  Comisión  Sectorial  de  Enseñanza  que  fuera  discutidas  y  aprobada  por  el 

Consejo Delegado Académico (Resolución N° 2 de fecha 6.09.11) y,

Esta Comisión resuelve:

- Proponer la creación de 25 cargos de Ayudantes, nivel G1, escalafón G,  20 horas semanales, a financiar  

con fondos de la línea 8 del Presupuesto para la Reforma. Dichos cargos serán provistos por cada servicio 

mediante llamados abiertos a estudiantes.

- Estos ayudantes actuarán en la órbita de las respectivas Unidades de Apoyo a la Enseñanza, teniendo 

como principal función el enlace de su servicio con PROGRESA para el fomento y la coordinación de las 

actividades del Programa.

-Elevar a la Comisión Programática Presupuestal la propuesta mencionada de acuerdo a lo indicado por el  

Consejo Delegado Académico (Resol. N° 3 de fecha 6.09.11)

(7 en 7)

5.- PROGRAMA DE RESPALDO AL APRENDIZAJE. Informe de actividades 2011.

- Tomar conocimiento del informe  de actividades 2011 realizadas en el marco del Programa de Respaldo al  

Aprendizaje (PROGRESA), reiterando los conceptos vertidos en la Resolución N° 5 adoptada el 14.06.11 por 

esta Comisión. 

- Elevar el informe al Consejo Directivo Central para su consideración.

(7 en 7)

Se retira de Sala María del Huerto Nari – Á. Salud.

6.- Sugerir la designación de María del Huerto Nari para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el 

llamado a  aspirantes para la  provisión efectiva de un cargo docente,  Escalafón G,  Grado 4,  40 hs. 

semanales, Coordinador del Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA). 

(6 en 6)

Ingresa a Sala María del Huerto Nari – Á. Salud.

Se retira de Sala Virginia Orlando – Á. Social. 



7.- Sugerir la designación de Virginia Orlando para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado 

a  aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente, Escalafón G, Grado 4, 40 hs. semanales,  

Coordinador del Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA). 

(6 en 6)

Ingresa a Sala Virginia Orlando – Á. Social. 

Se retira de Sala Luis Calegari – Pro Rector de Enseñanza.

8.- Sugerir la designación de Luis Calegari para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado a 

aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente, Escalafón G, Grado 4, 40 hs. semanales, 

Coordinador del Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA). 

(6 en 6)

Ingresa a Sala Luis Calegari – Pro Rector de Enseñanza.

Se retira de Sala Cristina Friss – Á . Agraria.

9.-  Sugerir la designación de Carina Santiviago, Beatriz Diconca y de Cristina Friss para integrar la Comisión 

Asesora  que   entenderá  en  el  llamado  a  aspirantes  para  la  provisión  interina  de  8  (ocho)  cargos 

docentes, Escalafón G, Grado 2, 30 hs. semanales, para cumplir funciones en el Programa de Respaldo  

al Aprendizaje (PROGRESA).

(6 en 6)

Ingresa a Sala Cristina Friss – Á. Agraria.

Se retira de Sala Estela Castillo – Á. Ciencias y Tecnología.

10.- Sugerir la designación de  Estela Castillo y de Mercedes Collazo para integrar la Comisión Asesora que 

entenderá en el llamado a aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente Escalafón G, Grado 

3, 40 hs. semanales, para cumplir funciones en el Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA) 

en la línea de Tutorías.

(6 en 6)

Ingresa a Sala  Estela Castillo – Á. Ciencias y Tecnología.

Se retira de Sala Luis Calegari – Pro Rector de Enseñanza.

11.-  Sugerir la designación de Luis Calegari para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado 

a aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente Escalafón G, Grado 3, 40 hs. semanales, 

para cumplir funciones en el Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA) en la línea de Tutoría.

Ingresa a Sala  Luis Calegari – Pro Rector de Enseñanza.

(6 en 6)

Se retira de Sala María del Huerto Nari – Á. Salud.                     

12.-  Sugerir la designación de  María del Huerto Nari  para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el 

llamado  a   aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente Escalafón G, Grado 3, 40 hs. 

semanales, para cumplir funciones en el Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA), en la 



línea de Orientación y Apoyo a los Estudiantes.

(6 en 6)

Ingresa a Sala  María del Huerto Nari – Á. Salud.  

Se retira de Sala Virginia Orlando Á. Social.

13.-   Sugerir la designación de  Virginia Orlando para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el  

llamado  a   aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente Escalafón G, Grado 3, 40 hs. 

semanales, para cumplir funciones en el Programa de Respaldo al Aprendizaje (PROGRESA), en la 

línea de Orientación y Apoyo a los Estudiantes.

(6 en 6)

Ingresa a Sala Virginia Orlando – Á. Social.

Se retira de Sala Luis Calegari – Pro Rector de Enseñanza.

14.- Sugerir la designación de Luis Calegari para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado 

a  aspirantes para la provisión efectiva de un cargo docente Escalafón G, Grado 3, 40 hs. semanales, 

para  cumplir  funciones  en  el  Programa de  Respaldo  al  Aprendizaje  (PROGRESA),  en  la  línea  de 

Orientación y Apoyo a los Estudiantes.

Ingresa a Sala Luis Calegari - Pro Rector de Enseñanza.

(6 en 6)

15.-  Atento al  informe realizado en Sala el  Sr.  Pro Rector  de Enseñanza,  Dr.  Luis  Calegari,  acerca del 

funcionamiento de la Unidad de Gestión del Programa Compromiso Educativo y a los antecedentes que 

lucen en el distr. N° 9/12 , esta Comisión resuelve:

– Tomar conocimiento y aprobar la realización de un Llamado a concurso para la provisión de un cargo 

G° 1, 35 horas para realizar tareas en la Unidad de Gestión del Programa Compromiso Educativo. El 

cargo será financiado con cargo a fondos del Programa mencionado.

(6 en 6) (Orden Estudiantil se retira de Sala)

16.- Expte. 004020- 000282-12  - Programa Compromiso Educativo.

      Atento a la solicitud de extensión horaria para la docente Faviana Pavloff, realizada por la Lic. Carina 

Santiviago, Coordinadora del Programa de Respaldo al Aprendizaje, 

    Considerando  la  necesidad  de  mayor  disponibilidad  horaria  para  la  implementación  del  Programa 

Compromiso Educativo que implica entre otras tareas, realizar tareas de acompañamiento a Referentes 

Pares, a Espacios de Referencia y a Articuladores Pedagógicos,

        esta Comisión resuelve:

       Otorgar a la docente  Faviana Pavloff (cargo base Esc. G, G°1, 20 horas) una extensión horaria de 20 a 
35 horas, con cargo a fondos del Convenio INJU – MIDES – UR por el período 1°.03.12 – 31.12.12. 

(7 en 7)



17.- Expte. 004020- 000274-12  - Programa Compromiso Educativo.

       Atento a la solicitud de extensión horaria para el docente Gonzalo Di Pascua, realizada por la Lic. Carina 

Santiviago, Coordinadora del Programa de Respaldo al Aprendizaje, 

    Considerando  la  necesidad  de  mayor  disponibilidad  horaria  para  la  implementación  del  Programa 

Compromiso Educativo que implica entre otras tareas, realizar tareas de acompañamiento a Referentes 

Pares, a Espacios de Referencia y a Articuladores Pedagógicos,

        esta Comisión resuelve:

       Otorgar al docente Gonzalo Di Pascua  (cargo base Esc. G, G°1, 20 horas) una extensión horaria de 20 
a 30 horas, con cargo a fondos del Convenio INJU – MIDES – UR por el período 1°.03.12 – 31.12.12. 

(7 en 7)

18.- Expte. 004020- 000290-12 -  Programa Compromiso Educativo.

    Atento  a  la  solicitud  de  extensión  horaria  para  la  docente  Elizet  Paz,  realizada  por  la  Lic.  Carina 

Santiviago, Coordinadora del Programa de Respaldo al Aprendizaje, 

  Considerando  la  necesidad  de  mayor  disponibilidad  horaria  para  la  implementación  del  

ProgramaCompromiso Educativo que implica entre otras tareas, realizar tareas de acompañamiento a 

Referentes Pares, a Espacios de Referencia y a Articuladores Pedagógicos,

        esta Comisión resuelve:

      Otorgar a la docente Elizet Paz (cargo base Esc. G, G°1, 20 horas) una extensión horaria de 20 a 35 
horas, con cargo a fondos del Convenio INJU – MIDES – UR por el período 1°.03.12 – 31.12.12. 

      Solicitud de extensión horaria de 20 a 35 horas, con cargo a fondos del Convenio INJU – MIDES – UR 

por el período 1°.03.12 – 31.12.12. Cargo base Esc. G, G°1, 20 horas.

(7 en 7)

19.-  Atento a la solicitud de licencia con goce de sueldo de la Lic.  Alicia Álvarez de León, docente del 

Programa de Respaldo al Aprendizaje (Esc. G, G°, 20 horas), para continuar realizando estudios de  

posgrado en la Universidad de Barcelona, esta Comisión resuelve:

– Tomar conocimiento de la solicitud.

– Comunicar a la docente que de persistir el interés, deberá solicitar una reconsideración de la licencia sin 

goce de sueldo que la CSE aprobó con fecha 6 de diciembre de 2011 por el período 1°.01.12 – 31.12.12.

– No obstante, es necesario aclarar que el cargo es un cargo a término, dado que el Consejo Directivo 

Central, por Resolución N° de fecha 6.09.2011, resolvió la reestructura del Programa y el llamado a todos 

los cargos con nuevas características. 

(7 en 7)

20.-  Tomar conocimiento y agradecer al Intendente de Maldonado, Óscar de los Santos, y al Rector de la 

Universidad de la República, Rodrigo Arocena la invitación a la ceremonia de inauguración del nuevo 

edificio de la sede de Maldonado del Centro Universitario Regional Este (CURE) que se realizará el día  

viernes 9 de marzo a las 19 horas.



(7 en 7)

21.- Tomar conocimiento y agradecer a la Señora Directora del Programa “APEX – CERRO”, Lic. Susana 

Rudolf la invitación a la inauguración del “Espacio de Inclusión Digital: FOICA  - APEX, que tendrá lugar  

el día 8 de marzo a las 10 horas, en el local de la Federación de Obreros de la Industria de la Carne  

ubicado en la calle Holanda 1715 esquina Grecia.

(7 en 7)

22.- Conceder la licencia solicitada por el Profesor Gonzalo Vicci por el período 13 de marzo - 6 de abril de  

2012.

(7 en 7)

23.- COMISIÓN MIXTA ANEP – UDELAR

Atento al informe realizado en Sala por el Señor Pro Rector de Enseñanza, Luis Calegari,  acerca de la 

evolución del tratamiento de los temas definidos como prioritarios en la reunión ampliada de la Comisión  

Mixta ANEP – UdelaR con la participación del Presidente de ANEP y el Rector el 30 de agosto de 2011,

Esta Comisión resuelve:

- Tomar conocimiento del mismo.

- Aprobar la propuesta de conformación de dos grupos de trabajo para que asesoren a dicha comisión  

respecto a:

Grupo 1.- delinear estrategias y proponer acciones para superar los temas críticos en esta etapa educativa y  

fortalecer al cuerpo docente.

Grupo 2.- delinear acciones para que aquellos estudiantes a quienes les falta aprobar una materia para  

culminar el bachillerato, refuercen sus aprendizajes mientras continúan sus estudios.

- Sugerir la designación de:

Virginia Orlando y de Omar Gil para integrar el Grupo 1.

Mariana Seoane y de Lizzet de León para integrar el Grupo 2.

- Elevar la propuesta al Consejo Delegado Académico para su consideración.

(7 en 7)

A la hora 17.00 se levanta la sesión.
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